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a AUMENTO. DE CAPITAL Y En la ciudad de San 

5 REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, Capital 

6 OTORGA: COMPAÑIA de la República del Ecuador, 

7 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS hoy día DOS £02) de 

0 e] PARA LA SALUD REPROSALUD DICIEMBRE de mil novecientos | 

? COMPAÑIA LIMITADA noventa y ocho, .ante "mí, 

sol CUANTIA: S/. 145*000.000 DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

. 8 DI COPIAS —YICH- BALLESTEROS, Notario Décimo: 
. Octavo de éste Cantón Quito, comparece la Compañía 

. Distribuidora de productos para ia salud Reprosalud 
  

Compañía Limitada, debidamente representada por el señor 
  

  

Doctor RAUL DEL CASTILLO, en su calidad de Gerente 
  

  

General, y debidamente autorizado en el nombramiento que 
  

se adjunta . COMO documento habilitante. El -:señor 
  

- Compareciente es de nacionalidad ' ecuatoriano, mayor - de 
  

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente. 
  

capaz .para contratar y «poder obligarse :a quien -de "coriogder ' 
  

doy -fez. bien instruido por mí el Notario en el' objeto y 
  

resultados de esta escritura a: la.: que proceden libre = y 
  

  

e 
e 

¿Vvoluntariamente, + de . conformidad -con- la minuta. que =0e 

  

  

«de Escrituras Públicas; Sarsu Sócargo; Isirvase ins pearain 

sditeral les es siguien teni senor 3 NOTARID25 En etureg 
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la celebración de la presente escritura el Doctor Raúl 
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2 del Castillo, en su calidad de Gerente General, y por 

3 tanto representante legal de la Compañia Distribuidora de 

4 Productos hara la sálud Reprosalud Compañía Limitada, tal 

5 como consta del nombramiento que se adjunta com 

6 documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano 

7 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 0 

6 esta ciudad de' Quito, y legalmente capaz. SEGUNDA. + 

o ANTECEDENTES.-— UNO) Productora de Productos. para la salud 

¡ Reprosslud Compañia Limitada se constituyó por escritur 

8" pública otorgada, el quince de febrero de mil iovecientod > 

12 ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Juan del Pozo e. 

al inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho dé . 

, marzo . del mismo... año, con un capital inicial d 

¡ SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. DOS) Mediante escritura. 

16 Pública de dieciocho de enero de mil novecientos novent 

, y Cuatro, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 0 

cantón Doctor - Rodrigo Salgado Váldez, inscrita en ey. 

'" Registro Mercantil el veinte de abril del mismo año, is 

-«umentó el «capital -social- y se-reformaronclos: estatutos 
me 7 E _—— Pa 

“ - a - SESENTA MILLONES. DE SUCRES. TRES) La Junta > Genera . 
453 

: . Extraordinaria: y ¡Universal -:de- Socios: de: da Compañía   aw tcelebrada. el y siete de octubre de mid novecientos: novent e 

srarejsietey que : ¿formas partes integrante. desalas present e 

“grescriturar aresniviuwr enOrásimento' oe pimapi te $y>"mAcOme 
A A TC 

o consecuencia asde izlo ogantes ¿mencionado futetorma de «Yo: 

  

  

  

  

  

* estatutos +3 sociales»o? =/ TERCERA. = 35 DECLARACIONES: = ¿stEl ; 
      5 Comparación ta Anctansaénalel - - Castirio , dere "su calidad: dela 

- q¿qxrREORE 3% 
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q _GSerente General, -de la Compañia Distri 

2 Productos para la Salud REPROSALUD COMPAÑIA 
7 - 

deciara y reconoce: UNO-7 Gue el capital social de 
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al. Compañia se eleva de SESENTA MILLONES DE SUCRES -_ qu 

| actualmente tiene, a la suma de DOSCIENTOS CINCO MILLONES 

6 PE SUCRES, es decir, se aumenta el capital en CIENTO 

7 CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante aporte de | 

o 8 ciento cuarenta y dos illoner noventa mil doscientos” 
  

9 ochenta y siete sucres| con Cargo a compensación de 
  

10 créditos de la cuenta Acreedora fÁccionistas, y el saldo 
  

q] esto. es Dos millones novecientos nueve mil setecientos: 
  

1 trece sucres en numerario, según se desprende del - cuadro: o 
    de ¡integración de Capital que forma parte “del Acta 
  

  

4 

1 

General Extraordinaria c(Universal de Socios antes y 

- referida. TRES). Que los socios en "la junta general antes 
  

_ «mencionada, han renunciado a su derecho preferente, e 

Ss 07 aceptando en todas sus partes el cuadro de integración de. e 
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CUATRO) Que el artículo quinto de los estatutos sociales da 
  

  

  

la Compañia, ha sido reformado de acuerdo. a a- 19 os 

establecido en el Acta de la Junta General lei Pacrdinaria 0 

Universal de Socios realizada en :la- techa. arts 

       

    
   

  

E capital que se adjunta Como documento habilitante. 

indicada el mismo que tendrá el siguiente nor 
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DOSCIENTOS - CINCO - MILLONES. DEA 
  

- suscrito Y “ pagado y" “dividido: sen, SÁ 
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y   TA ¡ 
Junta General” Extraordinaria y >univerkal     

     



Compañía, celebrada el siete de octubre de mil 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

| novecientos noventa y siete, autorizado al Gerent 

General de la Compañía para que efectúe todos Lob 

il trámites necesarios para el perfeccionamiento de estk 

: escritura. Usted, señor Notario, se servirá agregar lag 

0 demás cláusulas de estilo..- ” HASTA AQUI LA MINUTAL 

: la misma que queda elevada á escritura pública con 

: todo el valor legal del caso Y se encuentra 

: firmada por el señor Doctor FÁLO EGAS REYES 

: Abogado, con Matricula Protesionay/ número tres mil 

trescientos setenta y seis del cótecio de Abogados dg 

" Quito.- Fara la celebración de la presente escritura 3 

A han observado todos los preceptos legales del caso y 

. leida que le fue al compareciente por mí el Notario, éste] 

. _5e ratifica .n.- todas y cada uma de sus partes, para . 

*" constancia firma conmigo en unidad -<de acto de todo lo 

al doy qe 
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RAUL DEL CASTILLO 

          

    

” CIUDAD. : o : 

W : . . . - s 

De mis consideraciones: 

E. o : Tengo el agrado de comunicar a - 
0 usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de " 

Socios de ta Distrituidora de Fr q nos para la Salud. *' e 

REPROSALUD CiA. LTDA a en esión del día de hoy» 

resvcivió por inanimidac designar a usted como Serante 

General de la Comcafía cor el neríiodo de diciembre 17 “de” 

1990 a diciembre 17 de 179£, . 

, Por lo tanto usted ejercsrá la 
» , ¿ 2. Uma 5 - Te Mi Ti o 

s 

e > 
Le 

. . 

> . * 

Acepto la designación al car3jos. 

Ó , Guito. 17 de diciembre de 1990' ” 

- 9 DR. RAUL DEL CASTILLO os 

Distribuidora de Productos para la Salud  “'REPROSALUD 

CIA. CETDA.7 se- constituyó por =scritura pública el día 2 5-7 

15 febrero! de 1989, ánte el Dr. Juan del Pozo C. Notario 
vigésimo” bosigduc “der Cantérn Guita y fue inscrita 2rn 21 . 

| registro mebPrtartr? el día. 28 de marzo de 178%. oo a 

  

  
 



    

ZCN DE PROTÍcrLIZAcioN: A petición de parte interesada pro- 

tocnlizo en =1 Registro de Zscrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Octava de este Cantón, el documento «ue antecede en 

una foja Útil y en esta misma fecha.- Juito, a núeve de noviem- 

bre de mil novecientos noventa y dos.- 

EL NOTARIO, 
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NOTARIA VIGESIMS u-AVA " Dr: Jaims Ándrés Acosta tiosjuia 
QUITO - ECUADOR 

o 

Sa pratecrlizó ante mi y an fe la alla” : 

confiero esta SEPTIMA COPIA, sellada y firmada en quite, 

a nueva de naviembre de mil navecientos noventa ds. 3%. 
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ACTA D£ LA JUNTA GENERAL EXTRORDIANARIA Y UNIVERSAL DE SOCIÓS 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD REPROSALUD 
CELEBRADA EL DIA LUNES 7 DE OCTUBRE DE 1997 

En la ciudad de Quito, hoy día lunes 7 de octubre de 1997 , en las oficinas de la compañía 3 
en San Luis de Calderón, Urb. El Vergel lote ino 28 , siendo las 16h0U y estando presents. los 
señores doctores Carlos Soria, Francisco T.eón, Raúl del Castillo. quienes representan el 100%:del 
capital social, deciden instalarse cn Junta Gencral Extraordinaria y Universal con cl objeto de 
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día. 

1.Aumento de Capital 

Preside la junta el Señor Dr. Carlos Soria y actúa como secretario el (serente (ieneral Dr. Raul del 
Castillo. 

3 1.- Aumento de Capital 

El Señor Gercnic Genvral, dada la necesidad de avtualizar el patrimonio de la empresa, sugicro que 
se aumente el capital de la compañia y por tanto se reforman los estatutos a la suma de 
DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE SUKCRES. Este aumento se efectuara de la siguiente 
forma: S/. 142.090.287 con cargo a compensación de crédito de la cuenta Acreedores Accionistas, y 

: ej saido, esto es la suma de 5/.2909.713, en numerario, de conformidad con el cuadro de 
* interacción que se lo aprueha expresamente y que forma parte de esta acta. T.or socios renuncian 

expresamente a su derecho preferente en este aumento, aceptando por unanimidad la distibución 
"dei aumento de capital determinado en el cuadro de integración de capital. 

- MSc autoriza al Señor Gerente Gencral para que cfectúc todos los tramites del caso para el 
. qumplimiento de esta resolución. 

Sin haber mas puntos por tratar se levanta la sesión a las 16h30. 

Se reinstala la sesión a las 17500, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad, firmando 
Só para constancia todos los asistentes a la misma. 

! , =_ a 

=p . => AS 
CARLOS SORIA LEON 

RAUL DEL CASTILLO 
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NOMBRE. SAPITAL. SOMPENSACION NUMERARIO. PARTICIPACS 
SUSCRITO CREDITOS. (£umento) AUMENTADO — IOTAL 
(aumento) 

León Francisco. 20400000. 48334000.  _413634%9  _971035/1  _68734000  ._68734 

Soria Gartos, 20400000. 40334000. 47363429 9705711 ..68734000. 2x4) 

Es f4el copía del orádginal 

y 

DR.RAUL DEL CASTILLO 

S5e Gtorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

ap
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COPIA CERTIFICADA, de el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA : 

AA,  SALAD REPROSALUD-  COMPARIA 

firmada y sell 
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- ESTATUTOS 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS E 

.» LON -— En esta fecha tomé nota al margen de la    

  

A 

Matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: DE 

  

escritura 

  

_DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA - 

LA SALUD REPROSBALUD COMPARIA LIMITADA de Ttetha “02 de Mi 

PICIEMBRE de 1978, la Resolución de la Superintendencia: 
  

ago 

Fecha 21 - de 

  

   
de Compañias nárero 9E-I.-1-1:-31393 de 

=s, 

  

DICIEMBRE de 1998, que Aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y LA- 
  

  

  

REFQRRHA DE ESTATUTOS de la Compañía que antecede. Quito. . + 

  

  

a, 13 de ENERO de 1929 .-— . eS 
E z, Qe añ 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA: 1. 
os de 

  

  DEL "POZO CASTRILLON CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 1.989, CUYO E 
  

  
; 22 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DEL AUMENTO |P 
  

29 PE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE ANTECEDEN. 
gio 

  

QUITO, A 13 DE ENERO DE 1.999. O 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
— mm 

ZON:— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES, DEL SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 21 de Diciembre de 1998, 
bajo el número 945 del Registro Mercantil, Tomo 130.-— Se tomá 
nota al margen de la inscripción número 647 del Registro 
Mercantil, de cuatro de Ábril de mil novecientos ochenta y 

nueve, a fojas 1280 Vta., Tomo 120.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: *" 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD REPROSALUD COMPAÑIA 

o] LIMITADA —*, otorgada el 2 de Diciembre de 1.998, ante el 
NOTARIO DECIMO  DCTAVO itrito Metropolitano de Quito, 

DOCTOR ENRIQUE DIS 5e fijó un extracto, para 

: Ley, signado con el 

lo dispuesto en el 

de conformidad a lo 

de agosto de 1975, 

lo de agosto del mismo 

Mero 00B8175.- Quito, 

ea hilo nov e FAp noventa y nueve. 

    
      

  

   

  

    

    
   

publicado 
año.” 5e 

a veinte 

7 EL REGIS 

   


